
NUM. lOG.-JUEVES 4 DE MATO DÉ 1893

DE LA

?aOTlS®£& SB @WB®BA
Los leyea obligarán en la Penittsida, islat Baleares y Cana

ria» ó los veinte días de su promulgación, si en días no se dis- 

mtsiere otra cosa.
Se entiende hecba la promulgación el día en g«e termine la 

inserción de la ley en la Gaceta oncial.

(Art. 1.’ del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba fwatas.
Tînmes....................................... 3
Trimestre. 8 25
Seis meses............................... 16 BO
Un año......................................93

EUKRA DE CÓRDOBA Peas^

Un mes....................................... 4
Trimestre- . . . . . 11 25
Seis meses............................... 22 50
Un año.......................................45

Admero sodio, 38 cintimos de peseta-
So publica todos los dias, excepto los domingos.

Las Beyes, Órdenes y anuncios yus se manden publicar «i 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de tos men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1654.)

FiAicia del Consejo de Sinistros
[Gacela del 2)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
ain novedad en su importante sa
lud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de oom 

potencia suaoitada entro el Gobernador 
civil de la provincia de Córdoba y el 
Jaez de inatrncoión de Luoena, de los 
cuales results;

Que en 9 de Agosto de 1892, y Â loa 
efectos del párrafo último del art. 16 
delà inatrncoión de 12 de Mayo de 
1888, el Presidents de la Dipacación 
provincial de Córdoba puso en oono- 
oimiento del Fiscal de ta Andienoia: 
que nombrado Comisionado de apre
mio cerca del Ayuntamiento de Luoe- 
Pa Û. Manuel Guerrero Estrella para 
beoer efectivos los descubiertos por 
contingente provincial, el Alcalde le 
prestó en los primeros momentos su 
auxilio, negándoselo pocos dias despaós, 
mvoeaudo Órdenes recibidas y no re- 
eonooiéndote como tal Comisionado; 
que habiendo acudido el citado Gue
rrero Estrella, de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo tercero dal art. 16 
de la instrucción de 12 de Mayo de 
^S83, al Juez municipal, éste tampoco 
le prestó el auxilio que solicitaba, va- 
béndose de evasivas y dilaciones in
explicables, por lo que reclamó dicho 
auxilio del Juez de primera instancia, 
quien por providencia de 6 de Agosto 
declaró no haber lugar á provecí à lo 
solicitado por dicho Comisionado, y 
ooneiderando por ello la conducta del 
Juez municipal y del Alcalde como una 
sbierta negativa al oumpUmiento de 
Sb8 órdenes, y como tal, comprendida 
Su los artículos 380 y 381 del Código 
penal:

Que en vista de dicha comunicación, 
®^ Fiscal formuló el oportuno esurito 

de querella, que fué admitido por la 
Andieucia de Córdoba, y se comisionó 
ai Juzgado de Lucena para la instruc
ción del correspondiente sumario:

Que practicadas varias diligencias 
que se consideraron pertinentes, fué 
el Jaez requerido de inhibición por el 
Gobernador civil de Córdoba, á instan
cia del Alcalde de Luoena y de acuer
do con la Comisión provincial, fundán- 

' dose la Autoridad administrativa: en 
j que D, Manuel Guerrero Estrella entró 
j en el ejerrioio do su cargo oportuna

mente, desempeúándolo hasta el 17 de 
Jnlio de 1892, en cuya fecha quedaron 

l en suspenso sus gestiones, á virtud de 
1 orden dal Alcalde, dictada á oonsecuen- 
i ci a de un oficio del Gobernador, en que 
. se manifestaba á la mencionada Auto

ridad local la improcedencia de cuantos 
actos practicara Guerrero Estrella co
rno tal Comisionado y del acuerdo de 
su nombramiento, por no habarae ob- 

t servado en el mismo las formalidades 
j al efecto establesidas; que el Alcalde y 
5 Juez municipal no se negaron expre- 
| sameute á las pretensiones del Gus- 
; rrero, sino que entes de adoptar de- 
1 terminación alguna, trataron de que se 
j esolareeiera la personalidad del Cemí- 
! sionado, que apareoia poco determina- 
1 da después da conocido el oficio del Go. 
s barnador que acaba de ci taise; que pa 
' ra juzgar con acierto acerca delà con- 
’ ducta observada en el presents caso 
; por el Alcalde y Juez municipal re- 
* ferinos, era de todo punto indispenss- 
: ble se aclarase lo referente á la perso- 
' nalidad de Guerrero Estrella,pues que 

la legitioiidad ó improcedencia de su 
nombramiento de Comisionado había 
de aer neoeasriamente el punto de par- 

* tida para dictar la resolución que oo- 
• rrespoudiera; que este particular era 

de la exclusiva competencia de las Au
toridades administrativas, ya porque 
se trataba de Un funcionario de ese 
orden, como porque loa procedimien- 
toa de apremio son de carácter mera- 

. mente administrative; que si bien el 
artículo 3,° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de ISSÎ establece como

principio général que en juicios crimi
nales no pueden susoítarse compe
tencias á las Autoridades del orden 
judicial, ese principio se encuentra li
mitado por dos excepciones, una de 
las cuales es la de que exista alguna 
cuestión previa de la que dependa el 
fallo de los Tribunales, y esto era pre
cisamente lo que ocurría en el presen
te caso; el Gobernador se fundaba ade
más en los artículos 28, 79 y 101 de la 
ley Provincial, Reales órdenes de 30 
de Enero, 20 de Junio y 28 de Julio 
de 1872 y Real docret-j de 13 de Mayo 
de 1876, que no sólo encomiendan à 
los Gobernadores ejecutar los acuerdos 
da la Diputación, ai que también auto
rizar los despachos de apremio que pa
ra la realización de los Ingresos de 
sus presupuestos acuerden expedir di
chas Oorporaciones, y ninguna de las 
expresadas formalidades se habían lle
nado en el presents caso, sin que pu
dieran omitirse, puesto que el art. 14 
dal Real decrete de 3 de Mayo de 1899, 
por más que atribuya al Presidente de 
la Diputación la facultad de nombrar 
Comisiouados de apremio, es siempre 
para cumplimentar lo dispuesto por la 
Corporaoióu, y no constaba haberse re
cibido en el Gobierno civil el acuerdo 
por el que se dispusiera apremiar al 
Ayuntamiento de Lucena, que debió ! 

comunioarse, según el artículo 79 de 
la ley Provincial, para después dar ■ 
cuenta del mi.smo al Presidente ó sus- * 
penderlo usando para ello de las faoul- | 

tades que á los Gobernadores confie- t 
re el párrafo segundo del art. 14 del | 
menoiouadú Real decreto:

Que suatauoiado el incidente, el Juez 
dictó auto dedaráudose competente, 
alegando: que incoada la causa por he
chos atribaidoa al Alcalde y Juez mu
nicipal de Lucena, y que presentaban 
caracteres de delito, su Investigación y 
comprobación correspondí tu á la Au
toridad judicial, según lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de Enjoiciamiento 
criminal; que ai bien el art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 fa
culta eu determinados oasos á los Go

bernadores para promover cuestión de 
competencia eu los juicios criminales, 
también es cierto que lo prohibe tenui- 
nautemente en los delitos que, corno 
loa denunciados objeto de la presente 
causa, no están reservados para su cas
tigo por ninguna ley á lo», funcionarios 
de la Administración y no tiene que 
decidirse respecto à ellos cuestión pre
via alguna, pues la que se invocaba 
sobre sí el nombramiento de Comisio
nado era procedente y estaba ó no arre
glado álaley,podía y debía ser aprecia
da y resuelta por la Autoridad judicial, 
como esencial ó inherente al hecho que 
se perseguía, y parts integrante del 
juicio, sin que fuera necesario que se 
resolviera previamente por la Admi
nistración:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente oonÚicto, que ha se 
gnido sus trámites:

Visto el art. 3.* del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1387, que prohibe 
à loB Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia eu los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley de
ba deoldirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa elfalloque los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con moti
vo de la querella formulada por el Fis
cal delà Audiencia de Córdoba contra 

* el Aloaldey Juez monioipal de Lnoe- 
J na, por habarse negado dichas Autori- 

dadís á prestar el auxilio que les recla
mó don Manuel Guerrero Estrella, Co
misionado de apremio nombrado por 
la Diputación para hacer efectivos los 
descubiertos por contingente provin
cial en el Ayuutamiento de Lucena.

2,’ Que según afirma la Autoridad 
gubernativa eu su oficio de requerí-
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miento y reaulia del expediente admi- 
níatrativo, en el nombra miento del Co- 
mieionado aladido no se llenaron Isa 
formalidades establaoídae por las pres- 
oripoiones legales vigentes, siendo pre- 
oiao que se resuelva sobre la legitimi
dad ó improcedenoia de tal nombra
miento.

3 .° Que en tal caso existe ana cues
tión previa que la Administración debe 
decidir, y de la cual depende el fallo 
que los Tribunales de Justicia hayan 
de dictar, y que, por lo tanto, ea este 
uno de los casos en que, por exaución, 
pueden los G-obernadores suscitar con
tiendas da competencia en los juicios 
criminales.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Tintado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Kkt D. Alfonso XIII, y como Asina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de ¡a Administración.

Dado en Palacio á veinte de Abril 
de mil ochocientos noventa y tres,— 
MARÍA CRISTINA.-El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta,

^Gaceta dd 29 de Abrit de J.89d}

Ministerio de Fomento
Número 1113

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio

CIRCULAR
El Exorno. Sr. Ministro de Fomento 

con esta fecha me comunica la Real 
orden signiente:

“limo, Sr.: Los artículos 49 y 50 del 
contrato celebrado por el Gobierno con 
la Compañía Transatlántica conceden 
la rebaja para transportar algunas mer
cancías nacionales á tas Antillas, Fili
pinas y viceversa dentro de ciertos 
límites, y que los agentes de aquella 
empresa se hallen provistos de mues
trarios con notas da los precios. Para 
hacer la designación de loa productos 
que serán objeto de dicho beneficio, se 
ha oído á las Cámaras de Coraeroio do 
la Península y al Consejo Superior de 
Agricultura, Industria y Comeroio, y 
de conformidad con su dictámen;

El Rey (Q, D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer;

l.“ Que están comprendidos para el 
objeto de la rebaja durante el año ao 
tual, siempre oon la limitación de tone
ladas prefijada, los vinos, aceites y vi
nagres, trigos, maíz, centeno, harinas, 
las frutas secas, los tejidos de lana y 
eatembre, los hierros, aceros y conser
vas, los lienzos de hilo, mnateleria y 
pastas, la cordelería y tod os aquellos 
que en adelante se acredite necesitan 
protección para ser exportados.

2 .® Que respecto al envío de muea- 
trarios, &e atengan los remitentes á lo 
que determina la Real orden del Minis
terio de Ultramar de 4 de Agosto de 
1887, publicada en la Gaceta de Madrid 
del 10.

Y 3.® Que á fin de obtener los re
sultados apetecidos se invite á las Cá
maras de Comercio y á las Cámaras 
Agrícolas para que procuren utilizar 
aquellas ventajas,,.

Lo que transcribe á V. S., encar
gándole 80 sirva ponerlo ea eonoci- 
mieuto de las Corporaciones referidas 
establecidas en esa provincia, á Ias cua
les interesan en primer término dichos 
beneficios, y que publique la resolución 
que antecede además en el BoletiítOfi
cial con objeto de que todas las clases 
interesadas tengan noticia de ellos.

Dios guarde á V. 3. machos año.^í. 
Madrid 18 de Abril de 1893. — El Di
rector general, Primitivo M. Sagasta. 
— Sr. Gobernador civil de la provin
cia de....

(Gaceta del 26 de Abril de ÍS93)

Dirección general de Instrueción pública
Se halla vaaante en Ia Escuela ele

mental de Comeroio de Cádiz la cáte- 
drá de Lengua italiana, dotada con el 
sueldo 002.500pesetas anuales, la cual, 
'correspondiendo al turno de concurso, 
se anuncia previamento á traslación, 
conforme á lo dirpuesto en Real orden 
de esta facha, á fin de que loa Catedrá
ticos numerarios de Escuela de Co
mercio ó de Instituto que deseen ser 
trasladados á la misma, los excedentes 
y los comprendidos en el art. 177 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857, pue
dan solicitaría en el plazo ímprorroga 
ble de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñunóbayan 
desempeñado en p’-opiedad otra de 
igualasígcatura y sueldoy tengan el tí
tulo científico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitados á esta Direc
ción general por conducto y con infor
me del Director del Instituto ó delà 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén an el ejercicio de la enseñanza por 
conducto del Jefe del establecimien
to donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento de 15 de Enero 
de 1870, este anuncio debe publicarae 
en los Boietines Oficiales de las provin
cias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 26 de Abril de 1893,—EI Di
rector general, Eduardo Vincenti.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Grana
da la cátedra de Terapéutica, Materia 
médica y Arte de recetar, dotada con 
el sueldo anual do 3.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prevenida en el reglamento de 
2 de Abril de 1876 y ley de 1.® de Ma
yo de 1878. Para ser admitido á la opo
sición se requiere no hallarse incapaci
tado el opositor para ejercer ^Argos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
do edad, ser Dector en Mediciua y Ci
rugía ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli

citudes en la Dirección general de Iiis 
tracción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación do este anuncio en la 
Gaceta, acorapaaadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de la 
asignatura divid ido en lecciones y pre- 

. cedido del razonamieuto que se crea 
i necesario para dar á coneeer en forma 

breve y sencilla las ventajas del plan y 
• del método de enseñanza que en e! 
■ mismo se propone.
j Según lo dispuesto eu el art. 1.® del 
i expresado teglamonlo, este anuncio 
J deberá pnblîcarse (n los Boielines Ofi- 
■ dates de todas las provincias, y por 
• medio de edictos en todos los estabia- 

cimieníes públicos de enseñanza de la 
Necióo; lo cual se advierte para que 
las Autori.lades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 26 da Abril de 1893.-EI Di
rector general, E. Vincenti.

(Gaceta del i.° de Mayo de Í893.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVUVCIA UE CÓUlPiBA

CIRCULAR NUM 1120

JUNTAS LOCALES DE SANIDAD
Correspondiendo en el presente año 

la renovación de las Juntas locales de 
Sanidad, que vienen funeiouaado 'des 
de 1.® de Julio de 1891, encarezco álos ¡ 
señores Alcaldes cuyo vecindario ex Í 
oede de 1000 habitantes, remitan antes ; 
dei 10 del mea actual á este Gobierno ¡ 
civil propuestas en ternas, en las que j 
deberán anotar é continuación de loe j 
vocales propuestos, las circunstancias 
síguientas: f

Nombre del Vocal que sustituye.
Fecha en que faé nombrado el Vocal ; 

saliente. i
Profesión ó ejercicio del propuesto 

y del sustituto.
Para más fácil comprensión y uní 

formidad en el cumplimiento de este 
servicio, aa citan á continuación las '' 
disposiciones legales que le ordenan, y . 
se dá un modelo de la propuesta. ’ 

Córdoba 1.* de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Edua do Ortiz y Casado

ArtítuJos de la ley de Sanidad
Artícuío52. En lasoapitalesdepro- 

vincia habrá Juntas províucialoj de 
Sanidad y municipales en todos los 
pueblos que eice iau de 1000 almas.

Art. 53. Las Juntas provinciales 
de Sanidad se compondrán do un Pre- 
eidente. que será el Gobernador civil ó j 
quien haga sus veces; de un Diputado 
provincial. Vicepresidente;del Alcalde; 
del Capitán del puerto eu los habilita
dos; de un Arqniiecto ó Ingeniero ci
vil; de dos profesores de la Facultad 
de Medicina, dos de i.i de Farmacia y 
uno de la de Cirugía; udemás un Vete 
riaario y tres vecinos qae repres- nteu 
la propie.dad, el comeroio y la indus
tria. Desempeñará el cargo de Secreta 
rió de estas Juntas uno de los vocales 

facultativos, á quien se abonarán 3000 
reales para gastos de escritorio. El Se
cretario aerá elegido por las mismas 
Juntas.

Los Directores especiales deSaníJ-ad 
marítima de los puertas habilitados se
rán vocales de la Jauta de Sanidad, 
asi como lo será también en el pueblo 
de so residencia el Subdelegado más 
antiguo de Sanidad.

Art. 64, Las Juntas manicipales ea 
compondrán del Alcalde, Presidente; 
de un Profesor de Medicina, otro de 
Farmacia, otro de Cirugía (si lo hubie
se) as Veterinario y de tres vecinos^ 
desempeñando lee funcioiies de Secre
tario un Profesor de ciencias médicas.

El personal de la Junta de Madrid 
constará de seis individuos más, de los 
cuales dos serán profesores de ciencias 
médiess, y uno Ingeniero civil ó Ar
quitecto.

Circular de 10 do Octubre sobre renovación 
bienal; Propuestas: Juntas pei'.Tiaitelites:

Idem .sapientes.

(Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.)

Vista la regla 3." de la R. 0, de 6 do 
Junio de 1860, la cual determina que 
las Juntas municipales de Sanidad se 
renueven en el mismo periodo y forma 
que las provinciales, á propuecta del 
Alcalde y elección del Gobernador de 
Ia provincia;

Y vista la R. 0. de 14 de Junio últi
mo, esíablaciendo nuevas reglas sobre 
este servicio;

La Dirección general de mi cargo, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
diches disposiciones, ha tenido por con
veniente resolver;

1 .® Que en los ocho primeros días 
de Mayo do loe años en que oorrespou- 
da la renovaoión, los Alcaldes remitirán 
al Gobierno del digno cargo do V. S. 
las propuestas para el nombramiento 
de las Juntas municipales, en los tér
minos eetablecidos por el art. 54 da la 
ley de Sanidad vigente, y ese Gobier
no proceda al nombramiento de las 
Juntas antes del 1.® de Jalio, cou el 
fin de que empiecen á funcionar desde 
esta focha.

2 .® Que una vez elegidos los indi
viduos que han da oomponer estasGor- 
poracioues, forme V. 3. de entre los 
demás comprendidos en las propues
tas, una segunda Junta suplente pare 
cubrír lae respectivas vacantes que 
ocurran en loa dos años de la duración 
de aquellas.

3 .® Que el periodo de! bienio em
piece á contarse como en las provincia
les desde l.® de Julio último.

4 .® Qae de la toma de posesión de 
las Juntas p rmanentes, como de las 
suplentes, se remita acta á ese Gobier
no. y por 01 mismo se dé ouenta á esta 
Direooión en fin del mes de Julio de 
quedar conetituidas todas estas Corpo
raciones.

Y 5.® Para regularizar este servicio 
en el actual bienio, que dió principia 
en l.®de Julio último, Io,s Alcaides re 
mitiián á V. S. las propuestas corres
pondientes en lo que reata del mes ac' 
tual, debiendo V. 3. proceder desde 
luego ála elección, á fin de que el diá
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16 del próximo mes de Noviembre se 
hallen oonstitoidae en toda la Penía 
sola ó islas adyacentes las nuevas Joo* 
tas mua ici paies de Sanidad, que ter 
minarán sue funoiones, corno las pro 
Vinciales, en 30 de Junio de 1881.

Sirvas e V. S, etc.—Madrid 10 de Oc 
tabre de 1879.—El Director general, 
G. Ib allez de Aldecoa.
Sr. Gobernador de la provincia de....  
—Es copia.

Modelo que se cita
Propuesta en terna para el nombra

miento de la Juùta manioipal de Sauî 
dad en el bienio de 1893-95, que el 
Alcalde que suscribe eleva at excel en 
tíaimo señor Gobernador civil de la 
provincia, de conformidad oon lo près 
oripto en el artlonlo 04 de la ley de 
Sanidad.

PROFESOH-RR DE MEDICINA (1)

Don N- N.
Don N. N.
Don N. N.

FEOEESORKS DE ClRl’.HA

Don N. N.
Den N. N.
Don N. N.

l’ROFESDRKS DE FARMACIA

Dou N. N.
Don N. N.
Don N. N.

VETERINARIOS

DouN. N- 
Don N. N. 
Dou N. N.

VECINOS

f Don N N.
1.* Terua l Dou N. N.

( Don N. N,

f DouN.N.
2' Idem DonN, N,

< DonN.N.

Z Don N. N.
3,“ Idem < Dou N. N. 

( Don N. N.

dreular nú>n&ro ÍÍ2Í
Tráfico de trapos.—Sanidad

Por orden superior recuerdo á loe 
Sres. Alcaldes de esta provincia el cum
plimiento de cnautaa prevenciones se
ñala la Real orden de 22 de Noviem
bre de 1886, que se inserta á oontinaa- 
oión.

Córdoba 30 de Abril de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
Dirección general de Uenefleencía 

y Sanidad
El Exemo. Sr. Miníetro de I& Gober 

oación me comunica oon esta fecha la 
Real orden siguiente:

limo. 8r.: Vistas las repetidas ins 
^noiaa dirigidas á este Ministerio en 
aoLoitud de que se facilite el libre trá
fico de trapos en el interior det Reino 

islas adyacentes, modificando la Real 
®tdsn de 23 de Noviembre del afto úl- 
^P>C| 8. M. el Rey (q. D, g.) y en su

B ) Cuando Íntbiere únicatneute dos 
Pfo^esorss de Medicina y Cirujta. se 

®®signarBn uno en la terna de profe- 
•©fes de Medicina y otro en la de Ci 
fOjía.

nombre la Reina Regente de' Reino, 
de coufonnidud con lo propuísto por 
el Real Consejo de Sanidad, se ha dig 
nado mander que la cÍ!cub:ción de di
cha mercancía se sujete á tus siguien
tes regles:

L* Se obligará áloe dueños de los 
almacenes da trapos á que sometan 
esta mercancía á una rigurosa des in 
fección por medio de loa geses sulfuros 
antes de entregarlos a los operarios 
que han de escogerlos* y clasifiearlos. 
La desinfección deberá presenciaría un 
agente de Ia autoridad.

Al dueño de esta cluse de almacenes 
que no cumpliere con la disposición 
presente, se le impondrá una multa que 
no bajará de 25 pesetas ni excederá 
de 100.

2,' Los trapos que hayan sido so 
metidos á la debida desinfección por 
uno de los medios propuestos en la re
gla anterior, podrán ser transportados 
de un punto á otro, cualquiera que sea 
su embatage, pudiendo depositarios en 
los pueblos del tránsito si así oonviene 
á sus dueños, siempre que el conductor 
lleve el oportuno ca.^tificado de ha
ber sufrido dichos géneros la expresada 
operación.

3 .' Loe trap » proeedeutes de pun 
tos limpios del extranjero, solo se ad
mitirán cuando su embalago sea da lo
nas embreadas, prohibiéndose su de
pósito en los pueblos de tránsito.

á.i* Sa considerarán limpios para 
los efectos de la regla anterior, todos 
aquellos puntos en donde no haya ocu
rrido ningún caso de invasión ui de
función de enfermedad epidémica en 
el espacio de cuarenta días.

6? Queda prohibida la imports 
ción y circulación de trapos en las pro 
vincias que sufran una epidemia, corno 
asimismo la importación en España de 
puntos sucios ó sospechosos, debiendo 
tenerse por estos últimos á todos los 
que no se preserven debidameute da 
los primeros.

Y 6.’ Para saber el punto de proce
dencia de los trapos que del extranjero 
hayan de importarse á la Península ¿ 
islas adyacentes, se exigirá por los em
pleados de nuestras Aduanas fronteri 
zas, antes de a'^torizar su entrada, la 
oertificación de origen.

De Real orden lo digo á V. S. I. pa 
ra en conocimiento y efectos con si 
guíen tes,

Lo que traslado à V. S. para iguales 
fines. Díos guarde á V.S, muchos años, 
Madrid 22 de Noviembre de 1836. — El 
Directrir geneial, Teodoro Baró.

Sr. Gobernador de la provincia de... 
—Es copia.

Ciradar nñm. ílSd
El 28 del anterior se extraviaron del 

cortijodenomiuado Nuevo de la Silera, 
las oabaUeríis que á continuación so 
expresan, do la propiedad del vecino 
de Eernáu Núñez D, Eranoiaco Alba 
Moyano.

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil, Vigilancia y de- 
más dependientes de mi autoridad, pro 
cedan á la busca de las citadas caballe
rías, y caso de ser habidas, las pon
drán, oon las personas en cuyo poder 

se encuentren, á disposición de este | 
Juzgado, si no hiciesen constar en el ( 
acto su legítima procedencia. |

Córdoba 2 da Mayo de 1838. C
El Gobernador, 1 

Eduardo Ortiz y Casado j
Seílaa de las cabaUerias

Una burra rucia oscura, de 7 años. 
Otra de 3 años é igual pelo, y ambas 
oon el hierro F. en la tabla del pes
cuezo.

Una muta, pelo oscuro, mediana, coja 
del anca izquierda, y se ignora si tiene 
hierro.

CiraUar núm. Íi23
En la noche del 26 anterior, so ex

travió del cortijo denominado Vacabo 
irosa, término de Castro del Rio, la ca
ballería que á continuación se expresa, 
de la propiedad del vecino de dicha 
villa Manuel Polonio Illescas.

En au virtad, encargo à los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de la citada caballería, 
y caso de ser habida, la pondrán, oon 
las personas en cuyo poder se encuen
tre, á disposición del Juzgado, sí no 
hiciesen constar en el acto an legítima 
procedencia.

Córdoba 2 de Mayo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
Señas de la caballería

Un mulo capón, alzada 7 cuartas, do 
12 años de edad, pelo castaño, y está 
fogueado de la mano derecha.

Íiiílie&cla províDcial le Clilolia
Núm. 1117

En las causas procedentes del Juzga
do de instrucción de Luoena, seguidas 
por los delitos de violación, contra Juan 
del Vioso Puicergut, y homicidio y le
siones, contra Pedro Ruiz Vallón, se han 
señalado para que so vean ante el Tri
bunal del Jurado en esta capital, res
pectivamente, tos días diez y nueve y 
veinte de Junio próximo, á ks once de 
en mañana, habiendo sido designados 
por la suerte, como Jurados y super
numeraries, los que 86 expresan á con
tinuación:

Cabezas de familia
D. Francisco Flores González 

Marcos Jurado Montalvo
Pedro Arrabal Cabeza 
Bartolomé Martos Ruiz 
José Lóp-z Martín
Antonio Romero Romero 
Manuel Molero Delgado
Joaquín González Torrea
Juan Arjona Contreras
Gonzalo Castillo Moral
Antonio Casado Vera
Pedro Pino Alcántara
Bartolomé Hartado Ruiz
Isidoro Osuna Ruiz
Juan de Díos Díaz Ortiz
Antonio Cantero Lopera
Joan Balcarcel Bailera
Juan Giménez Reina
Antonio Cabrera Romero
Rafael Bargos Gíméuez

Capacidades
D. Félix Azuar León

Miguel Córdoba Espejo
José González Otero
José María Porras Rodríguez
José Romero Calvillo
Manuel Moreno Sánchez
Pedro Ayala Prieto
Francisco Cabeza Villalba
Vicente Antonio Torres Muñoz
Rafael Orellana Rodríguez
Antonio Luque y de la Torre
Simón Fustegueras Huertas
José López Ortiz
José Ramírez Brido
Rafael Cabello Arjona
Agustín Carmona Mora

SU P ERNU M E RA RIOS
Cabezas de familia

D. Eduardo Jurado Martínez
Pedro Aguilera Pineda
Ramón Madueño Rodríguez
Antonio Casado Morales

Capacidades
D. Manuel Merino Giménez

Cárlos Carbonell Morand
Córdoba veinte y cinco de Abril da 

mil ochocientos noventa y tres.—El 
Presidente interino, Vicente Ayala.

En las causas procedentes del Juz
gado de iustrucoión de Priego, seguidas 
por los delitos de aeesiuato y lesiones, 
contra Juan Antonio Navajas, y robo, 
coutra Tomás Córdoba y otros, se han 
señalado para que se vean ante el Tri
bunal del J orado eu esta capital, res
pectivamente, los dias veinte y dos y 
veinte y tres de Junio próximo, á las 
once de su mañana, habiendo sido da- 
signados por la suerte, oemo Jurados y 
supernumerarios, los que se expresan à 
continuación:

Cabezas de familia
D. Bernardino Cabezuelo TaUejo

Miguel Tejedor Valero
Cárlos Sánchez López
Manuel Rosal Ramírez
Victor Verj illos Avalos
Luís Serrano Gamiz
Antonio Ramírez Rodríguez
Manuel Serrano Torres
Matias Pareja Aranda

- José Linares Palomeque
Antenio Córdoba Laque
Juan González Luque
Rafael Molina Sánchez
Antonio Reina Muñoz
Miguel Forcada Hinojosa
Manuel Aparicio y Aparicio
Pedro Luis Camacho Carrillo
Antonio Moreno Jiménez
Manuel Arjona Serrano
Manuel Agailera Giménez

Capacidades
D. Manuel de la Rosa Garcia

José Matas Briones
Pedro Candil Palomeque
José Lozano Madrid
Luis Giménez Cuenca
Francisco Arjona Aragón 
Cárlos Torralvo Ceballos 
José Zurita Machado 
Francisco Ortíz Laque 
Manuel Alcalá Zamora 
Antonio Ariza Serrano 
Antonio Garni López
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D. Andrés Galisteo Pérez 
Felipe Giménez Raiz 
Félix Pérez Luque 
Antonio Madrid Castillo

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia

D. Antonio Navarro Sánohez 
Emilio Ravé Mora

Núm. 1144

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy cu esta capital.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral............... Hpmhrfl* Soltera.. 3 rnpRea. GftsLro-eiitsritia
Idem..................... Varón., .¡Soltero.. 3 dias.,. Maniueitis

Idem.... ¡Viudo,., 48_flLfiL0Si • Pericarditis
Sauta Marina.... Idem.,.. Soltero.. 7 mesas. Meningitis cerebral
Idem..................... Hembra. Soltera.. 

1
21^2 años Bronquitis

Córdoba 29 d» Abril de 1&93.—P. el Secretario, Manuel Varo,— V.“ B.”: 
El Alcalde, Ventura Dávila.

Núm. 1144

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Juan.............
San Lorenzo...,.

Varón.. - 
Idem.. ..

Casado.. 62 años.. Gangrena pulmonar
Soltero23........... ^Maningitia

Córdoba 30 de Abril da 1893.—P. el Secretario, Manael Varo.—V.® B.®: 
El Alcalde, Rafael Moya.

AYUNTAMIENTOS
IZNAJAR

Nina. 1129
Don Juan López Martos, Alcalde constitucio

nal de esta villa.
Hago saber: que al objeto de verífi 

car la segunda subasta para el arri ndo 
en venta libre de todas las especies de 
ooneumos de este término, comprendi
da la sal y el alcohol, aguardiente y ii 
corea, para el año económico de 1893 á 
1894, están señaladas estas Gasas Con 
sistoridJee, el día seis del entrants mes 
de Mayo, y horas de once à doce de la 
mañana.

Qne dicha subasta ha de tener logar 
por el sistema de pujas á la llana,y con 
sujeción al pliego de condiciones qne 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Que el importe total de las especies 
arrendables y recargos autorizados, es 
el de 60.693 pesetas 40 centimes, sien
do el tipo minimo para hacer proposi
ción, el de las dos terceras partes de 
esta cantidad.

Que la fianza que habrá de prestarse 
consistirá en la cuarta parte del im
porte por el cual resulte adjudica do el 
remate, debiendo quedar depositada en 
laeaja municipal.

Que la garantía necesaria para hacer 
postara, será el dos por ciento del im
porte de las dos terceras partes que se

D, Rafael López Merino
Francisco Velasco Verjel

Capacidades
D. Mariano Giménez Suárez

Manuel López Comas
Córdoba veinte y oinoo de Abril de 

mil ochocientos noventa y tres,—El 
Presidente interino, Vicente Ayala.

)

señalan como tipo mínimo para el re
mate, pudiendo esta depositarse por 
cualquiera de los medios que autoriza 
el art. 60 del reglamento vigente de 21 
de Junio de 1839.

Y finalmente, que el remate es tan 
solo por un año, y que se adjudicará á 
favor del mejor postor.

Iznájar 26 de Abril de 1893.—El Al
calde, Juan López Mat tos.—El Secre
tario, Juan M.® de la Barrera.

CARPIO
Número 1124

Don Rafee! Muñoa Millán, Alcalde constitu- 
«iouat de esta villa.
Hago saber; que el día quince de 

Mayo próximo, de diez á doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta población, la subasta 
para el arriendo á venta libre de los 
derechos sobre las especies de consu
mos comprendidas en la tarifa pri
mera del reglamento provisional de 
21 de Junio de 1889, excepto la sal, 
por pujas á la llana y por el tiempo de 
tres años, que comprenderán desde L® 
de Julio del año corriente hasta el 30 
de Junio de 1896,

En esta subasta servirá de tipo el 
importe del encabezamiento con la Ha 
cienda, el tres por ciento sobre este 
para cobranza y conducción, y el diez 
por ciento de recargo sobre el encabe

zamiento para atenciones municipales, 
ó sea 23.322 pesetas 67 céntimos, bajo 
las condiciones que constan del pliego 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Pata tornar parte en la subasta, será 
condición indispensable el haber con 
signado el dos por ciento del tipo seña
lado.

Carpio 29 de Abril de 1893. —Ra
fael Muñoz,

la'^otória

Núm. 1125.
Don Juan García Granados, Alcalde consti

tucional de esta villa
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por faltado licitadores el arrien
do de los derechos da las especies de 
consumos de esta villa, para el año eco
nómico de 1893 á 94, se anuncia nue
va subasta, cuyo acto tendrá lugar de 
las diez de la mañana á la una de la 
tarda del día siguiente á los diez qne 
transcurran del en qne aparezca inser
to el presente edicto en el BolstIn 
Oficial de la provincia, en la sala capí 
tular, ante la comisión nombrada al 
efecto, admitiéndose en la primera ho
ra proposiciones por las dos terceras 
partes del importe señalado para la 
primera como tipo del remate, y caso 
de no haber postor, en la segunda se 
admitirán proposiciones á los ramos se
paradamente, y llegada la hora de las 
doce sin que se haya presentado ningún 
licitador, se anuncie que se admiten 
proposiciones á los derechos de los 
grupos de líquidos y carnes, á la exclu' 
siva, por tiempo de un año, bajo los ti
pos qne se anuncian en referido pliego, 
que se encuentra de manifiesto en la ' 
Secretaría de Ayuntamiento, donde [ 
podrán ezaminarlo todos los días, á ho- j 
ras hábiles. 1 

La Victoria 1.® de Mayo de 1893.— i 
Juan Garcia.—P. S. M., Bartolomé ' 
Aguilar, Secretario. !

villa’delrio

Núm. 1130 i
Don Juan de la Cruz Criado Sigler, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento cohatitucio- 
naldeesta villa. 1
Hago saber: que acordado por el 

Ayontamieato de mi presideucia y aso- ' 
ciados, hacer efetivo el encabezamien
to de oonsumosy recargo municipal co
rrespondiente ai próximo ejercicio eco
nómico de 1893 á 94, por arrenda
miento à venta libre por un año del 
impuesto sobre determinadas especies 
divididas en cinco grupos, mandando 
que se anuncie la subasta, cemo lo ve
rifico por este edicto, convocando iioi- 
tadores para el remate que ha de oele- 
brarse en el salón bajo da las Gasas 
Consistoriales y que dará principio á 
las doce del día 28 de Mayo próximo, 
ante una comísióu del Ayuntamiento, 
con asistencia de Notario, celebrando 
un solo remate por cada grupo, princi
piando el acto por el primero y siguisu- 
do en el orden en que se consignan, 
tomando como punto de partida el tipo 
respectivo de cada uno de ellos, que q^ 

el siguiente:
ESPECIES ^^t«^

Primer grupo.—Paa<ooido 
en equivalencia del trigo y 
sus harinas 10895 74 ’

Segundo ídem.—Garnes de 
hebra y tocinos en fresco y 
salados 6630 04

Tercer idem. —Vino, vina 
gre, jabón, petróleo y arroz 8637 08

Otarto ídem. Alcoholes, 
aguardientes y licores 2444 12

Quinto idem. —Sal común 1204

Le subasta será por grupos y pujas 
á la llana, bajo las condiciones que 
constan en el expediente de su razón, 
que desde hoy ee encuentra de mani
fiesto en le Secretaría municipal, pera 
instrucción de cuantas personas quie
ran interesarae en la lioitaoíón, tenien
do entendido que pare hacer proposi
ciones ha de oonstituirse previamente 
en le Caja municipal ó sobre le mesa 
de ¡a Presidencia, una cantidad equi
valente al dos por ciento del importe 
del grupo ó grupos sobre que haya de 
recaer, y que en los diez días siguien
tes á le aprobación piovinoial del re
mate ha de formalizar la fianza defini
tive, consistante en mil quinientas pe
setas en metálico, constituido en le De
positaría del Municipio, por cade uno 
de los cuatro primeros gtupos, y dos
cientas cincuenta por el quinto, per
diendo el depósito previo, que quedará 
á favor dal Municipio, si no lo verifica 
oportunamente.

Y por último, que no se reconocerá 
cesión alguna que no se verifique eu 
forma legal y previa aprobación del 
Ayuntamiento.

Lo que he acordado hacer público 
para que llegue á eonooimíento da 
cuantas personas desean intercsarse en 
el remate.

Villa del Río á SO de Abril de 1893.
—J. de la Cruz Criado.—P. S. M., Sal
vador Muñoz,

ANUNCIOS 

Mas iris
Anuncio tesánle à los Ayuntantos

En la imprenta del Diaño d^ 
Có7'doba, donde se confecciona el 
BOLETIN OFICIAL, se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares necesa
rios para el nombramiento d® 
Guardas particulares jurados y 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencié 
gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios p®-* 
sen á recogerlos á la referida mi- 

' pronta, mediante el antedicho 
' abono.

Imprenta dul Diario de Cárdoba
i
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